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ACTA N.º 001 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE LA COMISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN SOBRE EL CASO ECOMASA-NESTOR MARTIN DEL PARLA-
MENTO DE CANTABRIA, EL DÍA 6 DE JULIO DE 2016. 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las doce horas del 
día seis de julio de dos mil dieciséis, se reunió la Mesa de la Comisión de Investigación 
sobre el caso Ecomasa-Nestor Martin del Parlamento de Cantabria, bajo la Presiden-
cia del Ilmo. Sr. D. Luis Fernando Fernández Fernández, del Grupo Parlamentario Re-
gionalista, y con asistencia de la Ilma. Sra. D.ª María Mercedes Toribio Ruiz (Vicepre-
sidenta), del Grupo Parlamentario Popular; y del Ilmo. Sr. D. Víctor Casal Guillén (Se-
cretario), del Grupo Parlamentario Socialista. 
 
 La Mesa de la Comisión es asistida por el Letrado, D. Jesús María Corona Fe-
rrero. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- PLAN DE TRABAJO 
 
 Por los miembros de la Mesa de la Comisión se efectúan diversas considera-
ciones en relación con el Plan de trabajo, al que hace referencia el artículo 54.2 del 
Reglamento del Parlamento de Cantabria y el punto 5.º de las normas básicas sobre la 
composición, organización y funcionamiento de la Comisión de Investigación aproba-
das por la Mesa de la Cámara en su sesión del día 1 de abril de 2016. 
 
 PUNTO 2.- FIJACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LAS PRÓXIMAS SESIONES 
DE LA COMISIÓN. 
 
 Previa deliberación de los miembros de la Mesa, y de conformidad con el artícu-
lo 71.1 del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA celebrar sesión de la Comisión 
de Investigación sobre el Caso Ecomasa-Nestor Martin con el siguiente orden del día: 
 
 Único. Plan de Trabajo. 
 
 Según dispone el artículo 45.1 del Reglamento, la convocatoria será efectuada 
por la Presidencia de la Comisión, de acuerdo con la del Parlamento, a cuyo efecto la 
Mesa de la Comisión muestra su parecer favorable a que dicha sesión se celebre el 13 
de julio de 2016, a las 10:00 horas. 
 
 Se levanta la sesión a las doce horas y diez minutos, extendiéndose la presente 
acta, que certifica la Ilmo. Sr. Secretario con el visto bueno de la Ilma. Sra. Vicepresi-
denta. 
 
 V.º B.º 
LA VICEPRESIDENTA, 


